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se le hayan asignado al oi:lbsit6r y tlivititefido la si.u1l.a dé las 
restantes puntuaciones por el número a~ lu~cés presentes en el 
Tribunal menos dos. 

La calificación de cada ejercicio será la suma dé ias pllhtua
ciones medias obtenidas en las distintas asignaturas que inte-
gren el mismo. , 

La suma de 'las calificaciones alcanzadas én ltls cUatro ejer
cicios será la calificación correspondiente a la oposición. 

El opositor que obtuviere en ,cada ejercicio en qué at:tUii. una 
punt1:lación superior al resultado de multiplica.r por diez el nú
mere de asignaturas de Que conste será deClaradó apto para 
pasár al siguiente. , . 

As!; pues, serán el1minados lqs . opositores , qué no sUperen 
10 puntes en 'el priI\ler ejercicio; 40 puntos en el seguiií:lo, 3b en 
el tereero y 20 en el cuarto: , , 

Los que rebasen las ~ifras ipdicadas serán consideradoS i'l-pro
bados y aptos para continuar la oposición, excepto ,eh el iíltirho 
ejercicio, en el cual solamente se considerarán aprobados en nú
mero no superior al de plazas convocadas los aspirii.htés que 
habiendo superado en , este ejercicio el ininimo de ¡miituación 
exigido total1c,en las mayores calificaciones al sumar las corl'!!s
pendientes a los cuatre ejercicios. 

20. Li!.s puhtuaciotles obtenidas en cada ejerciciO pot los 
opositores aprobados en el mismo se harán públicas despUéS de 
terminada la sesión de cada día en su parte, oraL Por excepción, 
las calificaciones del primer ejerciCio escritl:l y Hts del Ultimo 
ejercicio se darán a conocer una vez que totios los opositores 
hayan terminado su actuación, . 

:n , ~é~tftj dél periodO dé desarrollo de los ejerCicios y de 
!lti caUfH!aili\)h el fiibtinal, par mayoría dé votos, decidiendo en 
los empates el del Rresidente, resolverá todas las dudas que ' 
surjll,ii en la aplicacióh tie estáS normás y dé lo que proceda 
hacer en casos no previstos. 

IX. Listits dé aprobados y presentación de d.oeumentos 

2l!. Una vez concluida la práctica del último ejerelcio el 'Í'ri
b1:Üi.til ftlrrtlUlará la lista definitiva p'e los opositores aprobados, 
t!61dei\ntiblos por orden riguroso de calificaciones, sin que en 
hlfikl\fiea!Ío puedl!. figurar en ella mayor número de aspirantes 
tlül! ~l dI! j31azl!.l! defiI1itivamente convocadas, la qUe se p}lbHcará 
en los tablones de anuncios de la Dirección General de Aduanas 
y ElBtiuelli de Estudios Aduaneros. 
'_ ~3.' " t.os opQ8itotes que f1~úl,'~n Jncluidd¡¡ cqmoaprobatl'os , ~n 
.la bropuesta, délTriblinal califlCadot aporta,i'árt ante la Secte
tatfil. de la Eséuela de Estudios Adúaneros, dentro del plazo de 
trel,nta días hábiles contados a partir de la féchá de lit jJllbll
cáclén de la l~sta definitiva en que aparezcan incluí dos y a la 
q~e se refiere la norma anterior, los documentos que a continUa,. 
ción se eXpresan: ' 
.. a) Certi!icado del acta de inscripción de naciinlento en el 
Registro Civil. Cuando dicho certificado sea expeéÜdo etl el im
preso oficial correspondiente y dentro del territorio espafiol no 
precj,sará del requisitó dé, legalización, al amparo de la vigente 
legislación d,el Registro CMI. , , 

b) Certificación Válida librada por el Registro Central de 
Penade~ y Rebeldlls. ; 

e) . Decl!lJ'ación jüradá de n.o haber l/idO separado, mediante 
expediente diSCiplinario o por fallO del Tribunal de Honor del 
servic~!l del Estado o de la Administración Pública, ni haliarse 
inhat>il~t.ado para el I}jercicio de funclori.~s públicas. 

d) Cernficado médico al qüe se refiere el a,partado d) 'de 
la norma dos de esta convocatoria. 

e) cert1fiCá~ión de cumplimiento o exención del Servicio So-
cial; !in el citatl de ópositores del sexo femenino. , 

fl Titulo exigido para concurrir a la oposición o copia auteÍl
tiéá61l del mismo o certificado de haber aprObado los estudios 
ft'e<l~rlós para obtenerlo y de haber verificado el pago de los 
derechas pára su expedil:\ión, Con el documento que aporten, pre
sentarán una copia simple del mismo, que una vez cotejada se 
ühiráal respectivo expediente, devolviendo el original al in
ter~sadó. 

Lés que tuvieren .1a condición de funcionarios públfcos lista
rán e)tentos de justificar documentalmente las condiciones y 
requIsitos ya denlostrados para. obtener , su .l1titeritlt homtira
miento" debiendo presl!ntar Certificación del Ministefio ti Orga
nismo aél que dependan, á'creditando su condición y cuantas cit
cunstancias consten en su hoja de servicios. 

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza 
fttil.,yat, ho presentaren su documenthaci~n no podrán ser nom
bratl\:)lj y quedarán anuladas todas sus actuaciones, siÍl perjuicio 
de .la responsabilidad en que hubieren podido incurrir Pot fal-
sedad en la instancia. . 

En este caso el Tribunal formulará propuesta adicional a 
favqr de los opositores que habiendo superado todos los ejercicios 
putl!erlin tefier cabida en el húmero de ,plaZáS convocapas a 
causa, de la referida anulación, colocándoles en la lista defini
tiva dé opositores aprobados ~n ~l lugar que les corresponda. 

X. Ncmtbrtimiento definitivo 

24. La Escuela de Éstudios Aduaneros prói:lofidrá a lá D11"ec
el¿h General de Atl.Uanalí ~l nt¡lli.brámiliilttl de ltls tlpOi!ittní!S con 
derechó ji oéupái', lidi' ó1"det1 tl~ ~url~~c16f1, pl9.~8 üe aiUñifiGs 
<le aquella ,Escuela con los derechos económicos que la legislación 

vigente reconoce a los fimcionarioe en practicas a partir del 
mómimto im que se incorporen a ella para seguir los cursos que 
iri.tegrán el plan de estudios previsto en su Reglamento de 14 (j,e 
diciembre de 1956, con las modificaciones establecidas por la 
Ordeh ministerial de 15 de marzo de 1967. La lista de los nom
brados será ):Yublicáda eh el «Boletin Oficial del Estado». 

25. Los opositores aprobados détiérán hacer .la matricula de 
ingreso en dicha Escuela dentro de los quince dias anteriores á.l 
com1ertio del curso. La no matriculación de los alumnos supon
drá la renuIicia a realizar los estudios, salvo caso de fu~~a 
mayor, que habrá de acreditarse documentalmente aIite la ejtada 
Escuela, para la resolución procedente. 

XI. Disposiciones finales 

26. Por la Secretaría del Tribunal se ilevará un libro de ac
tas, que firmará el Presidente y ei Secretario, en el que cohstá
.. án las correspondientes a su constitución y a cada una de láa 
sesiones celebradas en el curso de la oposiCión, debiendo reflejar, . 
en las !tUI! se refieran a los ejerCiciOS verificados, los puntos de 
la calificación que hayan obtenido los opositores en cada ac
tuación. 

2,7. El Secretario formará el expediente de éada opoSitor 
con su solicItud, justificantes y notas originales decaUfictición. 

28. Eh todo lo no previsto en la Presente Orden se estará 
a lo dispuesto en el Decreto número 1411/ 1968, de 2'1 de JOOio, 
por el que se aprueba la Reglamentaci6n GéneraJ. pata Ingreso 
en la Administración. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
1)ios guarde a V. l . muchos afias. 

, Madrid, 7 de octubre de 1968.-P. D., el SUbsi!t:retarie, José 
Maria Látorre. 

Ilmo. Sr. Director general de, Aduanas. 

ORDEN de 9 de octubre de 1968 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar los eiet"étCt"Gs 
de la Oposición para cubrir cuatro plazas en el 
Cuerpo de Ayudantes de M antes al servicio d.e ta 
Hacienda Pública. 

Ilmo. Sr.: En CUmplimiento de lo dispuesto en el apartado 
quinto de la Orden ministerial de 11 de jUlio último, por la que 
se convocó oposición para cubrir cuatro plazas , en el Cuerpo 
de Ayudantes de Montes al servicio de la Hacienda Pública; 

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar el Tribunal que ha 
de juzgar los ejerciCio::; de dicha oposición. 

, Ptestdente: Ilustrísimo señor don Juan , Francisco Martí Bá.s
terrechea, Director general de Impuestos Directos. 

Vocales: 

Don Antonio Checa de Codes, Profesor de la Escuela de In-
geniería Técnica Forestal. , , , ' 

Don Manuel Montero García, Ingeniero de Montes ál serVlelo 
de la Hacienda Pública, 

Don Santiago Franco Pérez, Ingeniero de Montes al servicio 
de la Hacienda, Pública. 
, Secretaría: Dón Fernando Terán j 'orreto, Ayudante de Mon
tes al servicio de la HaCienda Pública. 

Lo que digo a y. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l , muchos afias. 
Madrid, 9 de octubre de 1963.-P. D., el Súbsecretario, JoSé 

Marüi Latone. ' 

Ilmo. Sr. Director genl!rál de lmpuestós Directos. 

MINISTBRIO 
DE EnUCActON y CJi'~NCIA 

RESGttJcibN de .la Dirección GenlP'al de Énse
fianza ,Superior e InvestigaCión Por la que se, de
clara desierto el conCürso de traslndo anunciado 
para la provisión de Id cátedra de «Léngua y Lite
ruJura' latinas» de la Fp,cultad de Filosofía 'V Letras 
de la Universidad de Valladolid. 

POI' hát>errenunciado todos los aspirantes qile solicitaxon to
mar parte en el, concurso de traslado anuI1,ciado p()r Résolu
ción de 1 Ele fe,prero del corriente año «<Bqletín Oficial del 
Estado» del día 17) para ia próvisloÍl en propiedád de lá cátedra 
de cLengua y Literatura latinas» de la F'6eultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Valladolid. ' 


